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Se ha acreditado que el citado bien, cuya cesión se solicIta,
,lene la calificación de patrimonial, figurando inscrito en el
Inven tario de Bienes del Estado y en el Registro de la Pro,
piedad, y que no se juzga previsible su al'ectación o explotación,

La Ley del Patrimonio d"l Estado, en su articulo 77, autonza
al Gobierno para ceder a las Corporaciones locales los inmue
bles por razones de utllidad pública o de Interés social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economla y Ha·
cienda, y prevIa deliberación del Consejo de MinIstros en su
reunión del 20 de junio de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se cede gratUitamente al Ayuntamiento de
Vélez-Málaga (Málaga), con el fin de destinarlo permanente a
museo en el que se exhiban las riquez.ns arqueológicas y arte
sanas de la comarca, y al amparo de lo dispuesto en los
artlculos 74 y 77 de la Ley del Patrimonio del Estado, el sI·
guiente inmueble:

-Castillo denominado "Marqués". sito en el término munlcl
pal de Vélez·Málaga, con una extensión superficlal de 4.747,97
metros cuadrados, y los siguientes linderos: Norte, Francisco
Ros Alvarez; Esto, José Paña Martin;. Oeste, Francisco Ros Al·
varez, y Sur, con via férrea Málaga Vélez-Málaga.•

Art. 2.. SI el bien 'cedido no fuere dedicado a! u'so previsto,
o dejare de serlo posteriormente, se considerará resuelta la
la cesión y revertirá al Estado, integrándose en el Patrimonio
con tOdas sus pertenencias y accesiones sin derecho a lndem·
nizaci6n, teniendo ei Estado derecho, adecé..s, a percibir de
la Corporación, previa tasación, el valor 'de los detrimentos o
deterioros que hubierPt sufl'ido

Para cualquier obra de adaptSfi6n. cnnservac16n o repara~
ción del Monumento deberá recabarse previamente autorización
de la Dirección Ge.,er..l dp Bellas Artes, Archivos y Museos.

Art 3.. Por al Mlnlsterto de Economia y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se adoptarán
las determmaciones neceslU"ias para la efectividad del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de Junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Minl'Stro de ~ccnoill[a y Hacienda
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 1583/1984, de 20 de ¡unio, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Valencia de Don Juan (León) de un
inmueble de 12000 metro, cuadrados, sito en su
término municipal, con destino a la construcción
de un Centro de Formación Profesional.

Por el Ayuntamiento de Valencia de Don Juan (León), ha
sido ofrecido ,al Estado un inmueble de una extensión .suPer~
ficial de 12.000 metros Cuadrados, sito en su término municipal,
con destino a la construcción de un Centro de Formación Pro·
fesiona!.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se censidera de
interés la aceptación de la refertda donación a propuesta del
MinIstro de Economia y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de junio de 1984,

DISPONGO:

ArtiGulo 1.. De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Valencia de Don Juan (León), del
inmueble que se describe de la siguiante forma: Solar de
12.000 metros cuadrados de superficie sito en el sector resIden·
clal SR'I de dicho término municipal, que linda: Norte, Flavio
Santos del Rio y el Ayuntamiento, Sur, Instituto de Bachillerato
Fernando 1: Este, Mauro Marcoa, Felipe Martlnez y otros; Oeste,
camino de León.

El inmueble donado ae destinará a la construcción de un
Centro de Formación ProfeSional.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá Incorporarse a! In·
ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para SU ulterior afecta
ción por el Ministerio de Economla y Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de Centro de Formación Profesional
dependientes do este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economia y HacIenda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarlos para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 2G' de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y HacJenda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 1584/1984, de 20 de ¡unio. por ei
que se acepta la donac,ón al Estado por el Ayun·
tamiento de San Peliú de Codinas (Barce/ona) de
un inmueble de 2.500 metros cuadrados, sito en
BU termIno municipal. con destmo a la construc
ción de un,o casa-cuartel para la Guard.a Civil.

Por el Ayuntamiento de San Feliú de Codinas (Barcelona)
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su'
percicíal de 2.500 metr0s cuadrado8. sito en ~U término muniupal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel p:lra la
Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de Interés la
aceptación de la referida donadón a prOpLic3ta del Minbtro de
Economía y Hacienda. y previa dcUberación del Conse;o dE'
Ministros en su reunión del dla 20 de junio ae 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de San Fehú de Codinas (Barcelona). de
un inmueble de 2.500 metros cuadrados, a segr~gar del de mayor
cabida denominado cLas Viñetas., lindando el primero: Norte,
con finca propiedad del Ayuntamiento; Sur. calle del Ayunta
mient,), NoresLe, finca del propio Ayuntamiento y Hermanos
Comellas' OrIente. con calle d..¡ Ayuntamiento.

Figura inSCrIta la fInca matriz en el Registro de la Propiedad
al tomo 434. libro 16, foho 144, finca número 1.566, inscnpClón
primera y tercera.

El Inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia CiviL

Art 2. 0 - EJ lnmuf'blp mencionado deberá. incorporarse al
Inventario General de Btenes del Estado. una vez inscrito a
su nombre en el Registro de la Propiedad. para SU ulterior
afectación por el Ministeno de Economla y Hacienda al del
Interior para 108 servicios de casa-cuartel para la GuardIa
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad de
la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dlS'
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art 3.. Por el Ministerio de Economia y Hacienda, a través
de la Direcclón General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesanoB para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Rea.. Decreto,

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 1585/1984, de 20 de ¡unio, por el
20314 que se acepta lci donaC>ón al Estado por el Ayun·

tamiento de Mollel del Vallés (Barcelona) de un
inmueble de 1.437,82 metros cuadrados, sito en su
término municipal. con desuno a casQ-cuartel para
la Guardla Civil.

Por el Ayuntamiento de Mollet del Vallés (Barcelona) ha
sido ofrecido 81 Estado un inmueble de u~a extensIón ~uper·

ficial de 1437,62 metros cuadrados. sito en su término munlclpal,
con df.stino a casa-cuartel paca la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior. se considera de interés la acep
tación de la referida donaCión

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda. y previa
del1beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 20
de junio de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Mollet del Vallés IBarcelona), de un
inmueble con un lotal de 1.437,62 metros cuadrados, formado
por sótano y planta baja. sito en la, ~alle Can P3.-ntiquet: nú
'meros 85-87, dei mismo térmmo mumcJpal, cuya descnp~l~n es
la siguiente: Urbana número 1 sótano. ocupa una superfiCie de
769,80 metros cuadrados. linda: Norte, finca de la I.Jrop,la ~o~le

dad; Sur. 6ubsuelo parct11a número 34 de la UrbamzaclOn .Ca~

Pantiquet-; Este. subsuelo de la calle número 6 de la Urbam
zación, Oeste, finca de Manut. S. A.

Urbana número 2, planta baja, ocupa una superficie de 175,51
·metros cuadrados. linaa: Norte, finca Manut, S. A,; Sur, local
,comercial de asta planta; Este, calle. número 6 .de la UrbanIza,
ción'; Oeste, finca Manut, S. A.

Urbana número 3. planta baja. ocupa una superficie de 125,15
metros cuadrados. linda: Norte, local comercial de esta planta,
veslibulo de entr"da de la escalera, Sur, loc"l comercial; Este.
calle numero 6 de la Urbanización, Deste, finca de la propIa
Urbanización.

·-Urbana numero ., planta baja, ocupa una superficie de 367,08
metros cuadrados. linda: Norte. local comercial; Sur, parcela
número 3.4 de la Urbanización; Este, calle núrr~ero a de la propw
Urbanización; Oeste, finca Manut. S. A.
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El inmuebie done do será destinado a casa-cuartel para la
GuardIa Ci7J.

Art, 2,° f:1 Inmueble mencionado deberá Incorporarse al In
ventario Genera! de Bienes del Estado. una vez Inscrito a su
nombre en el RegIstro de la Propiedad, para su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Economla y Hacienda al del InterIor,
para los servicios de casa-euartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento, La finalidad de la dona·
clón habrá de cumplirse en el plazo de un atio, debiendo rever
tir al Ayuntamiento el Inm]leble_ si ello no tuviere lugar o

-cuando deje de cumplir dicha flnalldad_
Art, 3,0 Por el MinisterIo de Economla y Hacienda, a través

de la Dirección General del p",trImonlo del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda.

MIGUEL 80YER SALVADOR

REAL DECRETO 1.588/1984. de 210 de junio, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Santa Maria de Guia (Los Palmos) de
un Inmueble de 5.000 metros cuadrados sito en su
término municipal, COn destino a la donstrucción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Santa Maria de Gula lLas Palmas)
ha sido ofrecIdo al Estado un Inmueble de una extensión su
perfIcial de 5.000 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa-euartel para
la Guardia Civil.

Por el MinIsterio del Interior se considera de Interés la acep
tación de la referida donactón,

A prol?uesta del Ministro de Economla y Hacienda y previa
dehber~lón del Consejo de MInistros en su reunión del dla 20
de Juma de 1984,

DISPONGO,

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al
Estado por el AyuntamIento de Santa Maria de Gula lLas Pal
mas) de un Inmueble a segregar de otro de mayor cabida

. describiéndose el primero, Parcela de 5,000 metros cuadrados'
en término munlclpa! ce Gula, en Lomo de Gulllén, dond~
dicen -Marente_, que linda, Naciente, carretera C-810, de Las
Palmas ~ Agaete; Norte, resto de. la finca matriz, hoy vla de
la urbamzaclón de Marente; Poniente, resto de la finca matriz,
hOY'prolon,gaclón de la misma vla; Sur, resto de la fInca matriz.

FIgura mscrlta la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo 696, libro 131, follo 85, finca número 7,336 Inscrip-
ción 1.' '

El Inmueble donado se destinará a la construoclón de una
casa-cuartel para la Guardia Clvll.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez Ins
crito a su nombre en el Reglstro de la Propiedad para su ul
terior afectación por el Ministerio de Economla y' Hacienda al
del, InterIor para los servicIos de casa-cuarlel para la Guardia
CiVIl, depen~ientes de "te último Denartamento, La finalidad
de la donaclón babrá de cumplirse de conrormldad con lo dls
pue~to ''1 la vigente legislación de Régimen Loca!,

,:,rtlculo tercero.-Por el MInisterio de Economla y Hacien
da, a través de la Dirección General del Patrimonio del Estado,
se llevarán a cabo ¡os trámItes necesarios para la efectlvUad
de cuanto se dispone en el presente Real Decreto,

Dado en MadrId a 20 de Junio de 1984.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Economía y Hactenda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

20316 REAL DECRETO 1587/1964, de 20 de junio, por el
qus .e acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento rle Sallent rle GcIllellO (HuescaJ de un
Inmueble de 3.441 metr~ cuadrad<n, atto en .u Ur
mino munlcipol, con destino a la construcción rle
una casa-cuartel paro la GU<lrdla Civil.

Por el Ayuntamiento de Sallent de GáIlego (Huelea) ha sido
ofrecido al Estado un Inmueble de una extensión superficial
de S,441 n,etros cuadrados, sIto en .u término municipal, con
destino a la construoclón de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el MinIsterio del Interior .e considera de Intenls la acep
tación de la referida donación,

A propuesta del ).flnlstro de Economía y Hacienda y previa
delibArauón del Consejo de Ministros en su reunIón del dla 20
de julio de 1984,

DISPONGO,

:rticulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación a!
Estado por el Ayuntamiento de Sallent de Gállego (Huesca)
de un inmueble, cuya descrIpción es la siguiente: Finca sita
en la partida de San Juan, de dicho término municipal, de
3.441 metros cuadrados ~e superficie, que linda, Norte, Andrés
Urieta; Sur, Juan Ferrer; Este, Matlas Bergua¡ Oeste, Pedro
Domec.

El Inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil,

Articulo segundo.-El Inmueble mencionado deberá Incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una va ins
crito a su nombre en el Reglstro de la Propiedad, para sU
ulterior afectación por el MInisterio de Economla Y Hacienda
a! del In terior para los servicIos de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tereero.-Por el MinIsterio de Economla y Hacien
da, a través de la Dirección General del PatrimonIo del Es
tado, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efec
tividad de cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984,

JUAN CARLOS R.
El Mh1istro de Econflmia y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 1588/1964, de 20 de junto. por el
que se acuerda la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Saflos de la Encina de un inmueble,

El Ayuntamiento de Ballos de la Encina lJaén), en virtud
de escritura pública de fecha 30 de mayo de 1966, cedió a!
extinguido Movimiento Nacional un Inmueble, sito en su tér
mino municipal, para ser destinado a Hogar de Juventudes e
Instalar un tele-club y biblioteca,

El referido Ayuntamiento ha solicItado la reversión del In
mueble por no mantenerse el fin previsto en la cesión.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Economla
y HacIenda, y previa deliberación del Conselo de MinIstros en
su reunión del dia 20 de junio de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se acuerda la reversión en favor del Ayunta
miento de Bados de la Encina lJaénl del Inmueble que a
continuación se describe, que quedará simultáneamente dese
fectado del Ministerio de Cultura;

Inmueble sIto en el término municipal de Ballos de la
Encina (Jaénl. calle del Castillo lantes del Matadero, nú
mero 11, superficie del solar 103 metros cuadrados y superficie
construida 236 metros cuadrados en dos plantas; cuyos linderos
son los siguIentes, derecha, calle Castll1o¡ Izquierda, casa
número 2 de la calle Santa Maria; y fondo, casa número 2 de la
calle Santa Marla y casa número 1 de la calle del Castll1o,

FIgura InscrIto en el Registro de la Propiedad de La Carolina
a. favor del Estado, al tomo 989, .libro 95, follo 13, finca número
4,982, Inscripción tercera, de lS de abril de 1962.

Art, 2,0 En la escritura de reversión que se otorgue se hará
constar la formal declaración del AyuntamIento al qUe revierte
el Inmueble de que con la entrega y recepción del mismo en la
situación de hecho y derecho en que actualmente se encuentra.
considera enteramente satisfechos sus derechos, sin que tenga
que reclamar nada ante el Estado, por ningún concepto derivado
o relacionado con la reversión y conservación del mismo, y que
serán de su exclusivo cargo todos los gastos a que dé lugar la
reversIón y la escritura pública en que se formalice.

Art 3.0 Por el MInisterio de Economla y Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, .e llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dIspone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de lunlo de 1ll84,

El Ministro da !conomla 1 Hacienda
MIGUEL BOYER SALVADOR

20318 REAL DECRETO 1589/1984, rle 20 rle ¡unio, por el
qus ,e accede a la reversión soltcltaclc por el Ayun
tamiento rle Ferio (BadalozJ rle un Inmueble que
don6 al Estado. '

El Ayuntamiento de Feria IBadalozl don6 al Estado UD in
mueble sito en su término municipal, con una superficie de
1,480 metros cuadrados, con el fin de constru!I' una casa-cuartel
para la Guardia Civil,


